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EL DEFENSO
E s to  p e rió d ic o  a l e s tu d ia r ,  con a b so lu t.»  in d e p e n d e n c ia  do  to d o  p a r t id o  p o lili  -o, lns 

eu es tio n o s  de p a lp i ta n te  in te ré s ,  defien d e  c o n s ta n te m e n te  e l d e rech o , l a  m o ra lid a d  y la  
ju s tic ia . Q uerom os s in c o r id a d  en  la s  o loec ionos, leyes, a d m in is tra tiv a .!  d u ra d e ra s  y 
s im p lificad as, e m p le ad o s  re s p o n sa b le s  y  p ro p ie ta r io s  d e  su s  d e s tin o s  p o r  oposic ión  ó

v in ie re n , so n  c o m b a tid o s  ra z o n a d a  y  e n é rg ic a m e n te

GRANADA
• i E s to  p e rió d ic o  d e d ic a  con  p re fe re n c ia  su a te n c ió n  ó  la  c u l tu r a  p o p u la r ,  4  l a  p ro sp e 

r id a d  d e l c o m erc io , do  la  in d u s t r ia ,  do l a  a g r ic u l tu r a  y  de  la s  a r to s , b a se s  d e l b ie n e s ta r , 
p ro g re s o  y d e s a r ro llo  d e  lo s  p u e b lo s ; n o  e sc a se a  in o d ió  n i  sac rif ic io  a lg u n o  p o r  s e r v ir  
c u m p lid a  y r á p id a m e n te  & s u s  le c to re s ; i s t á  c o n sa g ra d o  m u y  e sp e c ia lm e n te  á la  d e fe n sa  
de lo s  in te re s e s  de  G ra n a d a  y  s u  p ro v in c ia ; oyo y  so h a ce  eco do  to d a s  la s  q u e ja s  ju s t a s

Suo se  le  d ir ig e n .—L a  R ed a c c ió n  n o  es s o lid a r ia  do  lo s  a r t íc u lo s  q u e  so p u b lic a n  co :i l a  
rm a  ó in ic ia le s  d e  su s  a u to re s .—N o se  d e v u e lv en  los o r ig in a le s  do a r t io u lo s  ó co m u n i- 

c ad o s  q u e  se n o s  en v íe n , a u n q u e  n o  se  le s  dé  p u b lic id a d  e n  e l p e rió d ico .

En G ranada, un m es................................
En el resto  de la  P en ínsu la , B aleares y  posesiones españo

las del N. y  O. de A frica, un  trim estre  (pago anticipado) 
En las posesiones españolas de América, un sem estre

(pago anticipado).............................., ............................ ..... .
E n el ex tran jero , un sem estre (pago anticipado). . . .
E n  las posesiones españolas de Oceanía, un  sem estre 

(pago anticipado).........................................................................

1 ‘75 P tas.
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lOirectoj? y  ZE>a?opieía.i,io

LUIS SECOJDE LUCENA
Oficinas é imprenta, Buen Suceso, 6. 
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X stS @ £ Q 3 ,O a .@ @
A n u n c i o s .—-Tarifa, 10 cénts. de peseta linea en la  4.* p lana.—25 cénts.' 

en la  3.a—50 cénts. después de la  M iscelánea.—1 p ta . en la  1.a. (pago 
anticipado).—Los anuncios oficiales y de espectáculos públicos, pa
garán  á razón de 20 pesetas línea en la  1.a p lana, 10 era 3.a y 6 en 4.a

E sq u ela s  m o r tu o r ia s .—T arifa: 4 pesetas cada inserción á  u n a  co lum na 
de la  4.a p lana.—8 en la  3.a—40 en la  1.a (pago anticipado).

Comunicados.—Tarifa: De 2 á  100 pesetas lín e a , á  juicio del D irector 
(pago anticipado).

Las aptitudes.
Castelar es el orador de voz armoniosísima, 

de los conceptos sintéticos y de las bellísimas 
imágenes. Pedidle que cante una romanza, y 
os contestará que no sabe música.

El Obispo de Madrid-Alcalá es hombre de 
sabiduría; rogadle que escriba un artículo hu
morístico, y se creerá Pigmeo ante Luis Ta- 
boada.

Sagasta, el político práctico, si de algo sa
be y conoce, conoce y sabe de ingeniería.

Pérez Galdós, el novelista popular—aun
que, con justicia, mucho menos popular que 
Fernandez y González,—quiere hacer dramas, 
y no puede, ó no sabe, ó no quiere hacerlos.

No obstante, los aduladores fervientes del 
grande novelador se enojan con los que discu
ten los supuestos méritos—¡qué digo discu
ten!—con los que no reconocen los méritos 
del autor dramático. ¿Por qué el enojo? A la 
tercera va la vencida, dice el refrán. Galdós 
escribió la tercera obra para el teatro, y sufrió 
la derrota tercera. Si el refrán no miente, hay 
que reconocer que Galdós no es el llamado á 
obscnrécer á Echegaray...

Resulta—con dolor lo digo—inferior á Pi
na Domínguez.

No; no saquemos las cosas de quicio. El no
velista dispone de una amplitud en el plan de 
sus obras, que pugna con las reglas del dra
ma, que es sintético.

Castelar no sabría qué hacer si no hiciese 
largos párrafos sobre hechos históricos; el P. 
Cos, si no citase textos sagrados, difícilmente 
pronunciaría sermones. Sagasta, sin su gra
mática parda, no seria gramático... Finalmen
te: Galdós,'sin largas disertaciones, sin diálo
gos interminables, no es, hasta ahora, dra
maturgo. Y, como eso de la disertación y del 
diálogo extenso no son elementos constituti
vos del drama, Perez Galdós fracasó tres ve
ces...

El público, «al que llaman respetable» los 
representantes de las empresas,y que yo, aun
que soy muy demócrata por temparamento y 
costumbre, llamo respetuosamente «S. M. el 
Público», no acepta las obras dramáticas de 
Galdós.

Es cuestión de aptitudes. El novelista nunca 
fué dramaturgo. Y sépanlo los admiradores 
del ilustre canario. Si no ceden en su campa
ña de ditarambos inoportunos, no faltará quien 
llevando la discusión á un terreno extraño... 
¡vote por Pereda como primer novelista en es
ta clásica tierra del garbanzo!—C. B.

ñalar á José García Romero como autor de la 
lesión de la frente y á Manuel Caro de la otra.

Falleció el 30 del citado mes de octubre 
Manuel Rubia y los sumariados se acusaron 
mutuamente de los hechos por lo que se abrió 
el juicio oral respecto á los cinco que tienen 
encomendadas sus defensas á los Sres. Saga- 
rra, Fernandez Jiménez y Salvatierra.

La causa ofrece interés y la vista lia dado 
principio esta tarde.

---------------------- ------------------------------------------------  . / .1

M isce lá n ea
Jurisprudencia adminastrativa. Contra

tos municipales. «Obligado un Ayuntamiento 
por escritura pública ai pago de una subven
ción en favor de una compañía de alumbrado, 
este contrato no puede menos de establecer 
con respecto á los contratantes un estado le
gal que no es lícito innovar por la voluntad de 
una sola de las partes, tanto más cuanto que 
la inclusión en presupuestos del crédito nece
sario para acuerdo previo del Ayuntamiento 
reconociendo la procedencia de aquel pago; y 
sea cual fuese la forma que en este caso em
pleara el Ayuntamiento para adoptar el acuer
do, como creó derecho y no fué reclamado, no 
pudo el mismo Ayuntamiento invalidarlo por 
medio de otro acuerdo, posterior, lo cual no 
obsta ni se opone á que si la Corporación mu
nicipal estima que produce lesión á sus intere
ses el cumplimiento de lo estipulado, dada la 
forma y manera en que la Compañía cumplió 
su compromiso, pueda la misma Corporación 
ejercitar ante la Autoridad competente los 
recursos que para tales casos establecen las 
leyes.

Fundamentos por los cuales se revoca la 
sentencia de la Comisión provincial de Ponte
vedra y se declara firme la resolusion del go
bernador de la misma provincia que dejó sin 
efecto un acuerdo del ayuntamiento de Vigo. 
(Sent. 18 marzo 1892. Gacela 21 octubre id.)

Viajeros. Ha regresado de Madrid D. An
tonio Díaz Domínguez.

Ha llegado á Granada el jefe de los republi
canos progresistas de Guadix D. Leonardo- 
Ortega.

-------------- ----------------------------- -

Publicaciones de la casa «Góngora».
Hemos tenido el gusto de recibir de nuestro

causa seguida á Antonio Romero Reyes y 
consortes sobre homicidio de Manuel Rnbia 
Sánchez, cuyos hechos ocurrieron la noche 
del 3 de octubre de 1890 en el pueblo de Fe- 
rreira.

Parece que la indicada noche se hallaban de 
ronda por el pueblo cantando y tocando una 
guitarra, los noy procesados Antonio Romero 
Reyes, Manuel Romero Valero, José García 
Rivero, Manuel Caro Tortosa y Antonio Martí
nez Tenorio, con Juan Calvo Rubia, en oca
sión que saliendo de una taberna Antonio Pe
ral Martínez y Manuel Rubia Sánchez (inter
fecto) pretendió éste cantar unas coplas si lo 
acompañaban con la guitarra, á lo que acce
dieron y como las coplas fueron ofensivas á 
los reunidos y á la moral, le reprendieron, á 
Jo que contestó que lo hacia porque podia, di
ciendo otras frases inconvenientes y sacando 
un estoque (jue llevaba; este acto dió márgen 
á que cuestionaran, resultando el Manuel Ru
bia con dos heridas contusas una en la frente 
y en la región occipital.

No se determinó en las primeras diligencias 
quienes fuesen los autores de las heridas pero 
agravado el herido Manuel Rubia en 18 de oc
tubre amplió su declaración al extremo de se

Góngora, San Bernardo, 50, segundo, 1893.
No es este unos de tantos voluminosos reperto

rios de Jurisprudencia penal como existen. En el 
Manual que examinamos, huyendo de presentar 
una voluminosa recopilación de sentencias y au
tos, recopilaciones que no evitan las molestias de 
consulta, teniendo además los inconvenientes de 
lo engorroso que es su manejo y lo costoso de su 
adquisición; y, Dor otra parte, no queriendo ofre
cer sólo índice ae sentencias, se ha adoptado un 
término medio, consistente en el extracto de la 
doctrina sentada en cada uno de los fallos del 
Tribunal Supremo, sobre aplicación del vigente 
Código penal, presentádolos agrupados por mate
rias, clasificados por órden alfabético é insertos 
en cada una de estas agrupaciones por riguroso 
órden de fechas.

Este método, unido á la fidelidad de los extrac
tos y el acierto que ha presidido á su elección, 
hacen del «Manual de Jurisprudencia penal» un 
libro esencialmente práctico y útilísimo, reunien
do en un volúmen en 8.°, de 448 páginas, cuanta 
doctrina, verdaderamente importante, ha dicta- 
po el Tribunal Supremo en sus fallos, referente á 
materia substantiva penal desde la publicación 
del vigente Código.—-El precio de este tomo es 
de 4 pesetas, en Madrid y 4‘50 en provincias.

—En la misma forma que éste se publicará un 
tomo que comprenda la Jurisprudencia procesal 
en materia penal, ó sea un diccionario de los fa

llos, dictados hasta el dia por el Tribunal Supre
mo sobre aplicación de la vigente ley de Enjui
ciamiento criminal.

—Ley del Timbre del Estado y Reglamento 
para su ejecución de 15 de setiembre de 1892, 
anotadas y concordadas etn la legislación com
plementaria y seguida de una Tabla sinóptica de 
todos los actos, contratos y documentos clasifi
cados por el precio ó cuantía del timbre que les 
corresponde, por D. Ramón Sánchez Ocafia, Re
dactor de la «Revista de los Tribunales».—Un 
tomito de bolsillo de 400 páginas encuadernado 
en tela, 2‘50 en Madrid y 3 en provincias.

—El impuesto de Derechos reales.—Ley de 25 
de setiembre de 1892 y Reglamento general de 
la misma fecha para la administración y realiza
ción del impuesto de derechos reales y transmi
sión de bienes, anotadas y concordadas con la le
gislación anterior y las disposiciones complemen
tarias, por D. Ramón Sánchez de Ocaña.—Un 
tomito de 292 páginas en tela, 2 pesetas en Ma
drid y 2‘50 fuera.

—¡Suevo Reglamento de la Asociación general 
de ganaderos, aprobado por Real decreto de 13 
de Agosto de 1892, anotado y concordado y pre
cedido de una reseña histórica del honrado Con
sejo de la Mesta y de la legislación sobre gana
dería, por D. Ramón Sánchez de Ocaña.—Un to
mito de bolsillo, 1 peseta.

—Reglamento para el servicio de la. inspección 
é investigación de la Hacienda pública de 13 de 
Agosto de 1892.—Un tomito de Dolsillo, 1 peseta.

—Reglamento provisional para la inspección, 
administración y cobranza de la contribución in
dustrial y de comercio, aprobado por Real de
creto de 22 de Noviembre de 1892.—Un tomo en 
4.°, 1‘50 pesetas.

-------------- -----------------------------—

Llegada de mercancías.
Dia 10.

Barcelona. 9 bultos chocolate; Rafael C.—Bar
celona, 1 correa; Vda. de R. Marques.—Barre
ras, 2 fieltros; J. López é Hijo.—Bilbao, 5 cáña
mo; Eusebio.—Bilbao, 1 f. corcho; Sánchez.— 
Bilbao, 2 bacalo; portador.—Eibar, 2 fundido; 
García.—Huermica, 19 conservas; Echevarrías. 
—Haro, 2 curtidos; Rafael del Llano.—Manza
nares, 1 vino; Antonio Pineda.—Manzanares, 2 
vino; Luis María Quesada.—Manzanares, 1 agua; 
Trinidad Seña.— Marmolejo, 1 agua; Gil.—Mar- 
molejo, 1 café; González.—Madrid D., 1 café; 
G. González.—Santander, 1 cervezas; Alonso.— 
Santander, 1 correas; Luis Seco.—Olot, 1 barril 
v.; López.—Valdepeñas, 1 cama hierro; Moreno. 
—Valladolid, 1 drogas; Gabilondo.—Vigo, 1 se- 
rrajerias; S. Perez.—Chumárrago, 285 petróleo; 
Vda. Serrano.—Empalme, 19 muebles; Varo.— 
Oran, 10 sosa; MoreDo.—Málaga, 10 sosa; Reque
na.—Málaga, 8 muebles; Navarro.—Málaga, 20 
semilla remolacha; López.—Malaga, 5 papel; Al
calá.—Málaga, 2 papel; Moreno.—Málaga, 10 
semilla remolacha; Taboada.—Málaga, 14 capa
rrosa; Campaña.

-------------- -------------------------------

Nuestros Telegramas
Madrid 10, once mañana. 

Por virtud del nuevo fallo del J u 
rado que ha entendido en la causa 
sobre el crimen cometido el año pa
sado en Valverde del Fresno, pro
vincia de Cáceres, ha sido conde
nada á reclusión perpétua D .a Pe
tra  Lajas Carrasco, como instiga
dora del asesinato de su esposo don 
Ju an  López.

Los criados de la casa José M ar
tin  y Natalio Martin, autores m ate
riales del crimen, que perpetraron 
matando á hachazos al Sr. López 
mientras dormia, han sido conde
nados á cadena perpétua.

La criada Ramona Martin ha si
do absuelta.— P e r p e n .

Charada.
Un todo entró en una tienda 

con objeto de comprar 
p rim a  tres de una tres cuatro 
de superior calidad; 
y en tanto que contemplaba 
el género más y más

quitáronle el una cuarta 
qne era todo su caudal; 
y lo más raro del caso 
es que ocurrió aquel desmán 
á uno que no era tres tres 
y no fué dos dos jamás.

Solución d la charada anterior: 
MIA.

---------------- m —

Cartera Oficial
«Gaceta» d e l8.

G uerra.—Reales órdenes reconociendo varios crédi
tos de abonarés de alcances y ajustes finales correspon
dientes á los escuadrones de Alfonso XII y de Cortés, 
del ejército de Ultramar.

Servicio de la plaza para mañana.
Parada Córdoba.—Jefe de dia. D. Juan Ampudia, co

ronel de Santiago.—Hospital y provisiones, D. Grego
rio Porras, 2.° capitán de Santiago.—Paseo de enfer
mos, Córdoba.—P. 0 .—El T. C. Sargento Mayor, Mo
lina.

Pagos en la Delegación para el dia 11.
Atenciones Cajas Depósitos.
D. Francisco Cucharero Toro devolución depó

sitos de minas.
Al Sr. Presidente de la Audiencia, indemniza

ciones á testigos, peritos y dietas á Jurados.
El tiempo y la temperatura.

Según las observaciones practicadas hoy en la estaeien 
meteorológica de la Universidad, la altura del baróme
tro á las nueve de la mañana, era 711‘19 milímetros, 
soplando el viento del Este, hallándose el cielo despeja
do y pudiéndose pronosticar tiempo bueno.

Desde las nueve de la mañana de ayer, á la misma 
hora de la de hoy. la temperatura máxima del aire á 
la sombra ha sido de 12‘1 grados centígrado y al sol de 
22*1.

La mínima en igual período de tiempo fué de 2*5 so
bre cero en el termómetro cubierto y de 1*0 bajo cero 
al aire libre.

A las nueve de la mañana de hoy, el termómetro ti
po marcaba 4*2.

«Boletin oficial» de ayer.
Registro m inero.—Edicto de la denuncia que de la 

mina «Andalucía» en término de Velez Benaudalla, re
gistrado por D. Antonio Nieto Rodríguez.

Vacantes.—Vacante de la secretaría del ayunta
miento de Cáñar dotaña con 875 pesetas anuales.

Puede solicitarse en el plazo de 30 dias.
Anuncio de otra vacante de oficial de Sala en la Au

diencia de Granada.
Deberá solicitarse en el plazo de 15 dias.
Citación jud ic ia l.—Citación del juez de Motril á 

Francisco García Alonso, ofendido en causa que se si
gue contra Francisco Abad González por lesiones.

Requisitoria .—Interesa el juez de Alhama la cap
tura del procesado por resistencia á la autoridad Rafael 
Luque Jiménez.

Y otros documentos de que ya hemos dado noticia.
Alhóndiga de granos.

Existencia del trigo.
Fanegas.

Sobrante de anteayer..................................... 647
Entrada de ayer . . . . . . .  . 275

Total existencia de ayer. . . . 922
i in ta  de trigo.

Al precio mínimo de 15 ptas. 75 cénts . . .  12
Al precio máximo de 16 ptas. 75 cénts . . .  68
Al precios interm edios...........................   175

Total vendido....................., . 255~~
Palonee del trigo.

Existencia total de ayer. . . . . , 922
Venta total de ayer........................................255

Soorante para hoy . . . " 667 "
Precio ríe otro* granes.

Cebada de 6*75 pesetas fanega, á 7*00 pesetas fanega. 
Habas de 10*00 id. id. á 10*25 id. id.
Maiz de 11*25 id. id. 4 12*00- id. id.
Yeros de 8*75 id. id. á 9*50 id. iu.

---------------- ------------------------------

Sección religiosa
Santos de mañana.

Santa Julia, San Desiderio y San Lázaro, obis
pos.

Caitos para mañana.
Jubileo de las 40 horas.—Está en la iglesia de 

Santa Inés. Se manifiesta á las ocho y se oculta á. 
las cinco y media.

Misa cantada.—A la Sma. Virgen se canta en 
Gracia, Carmelitas calzadas, la Catedral, San Pe
dro, San Justo, Santa Escolástica y la Magda
lena.

Misa mayor.—En la Catedral y Santa Inés.
Misa de doce.—En San Justo, las Angustias, la 

Magdaleua y Santa Inés.
Quincena.—A Ntra. Sra. de Lourdes á las cua

tro en la Magdalena y habrá sermón.
Rosario.—En la Catedral, San José y San An

drés se reza á las ocho y media; en las demás 
iglesias á la oración. _

Típ. de «El Defensor de Granada.»



ASMA -  OPRESIÓN REGALO
El mejor, más útil.

elegante y de 
seado por 

La novia,
La esposa, t.
La hija, /A
La nieta,
La herm ana,/g |í 
La sobrina, jm m  
La cuñada

g  2 remedio más eficaz que se 
- W  conoce contra el Asma, la 
Opresiónye\ Insomnio, el Catarro, 
y para facilitar la Expectoración.

En PARIS, 8, rué Vivísima
Y  E N  T O D A S  L A S  F A R M A C I A S

COMPAÑIA£1 Pensamiento
■ \  Reyes Ĉatólicos, 16.

>K$. Acaba de recibir este acreditado estable- 
i cimiento las últimas novedades en adornos 

de seda, lana y pluma para confecciones de 
• señoras.

Ce opiato y variado surtido en artículos 
r  de punto. Guantes, mitones, medias, calceti

nes, camisetas, calzoncillos, gorros y capo
tas de lana para niños.

Gran surtido en paraguas de todas cla
ses, corbatas, juguetes, carteras, petacas, 
etc. A precios sin competencia.

Nuevas existencias de los verdaderos y 
acreditados acordeones marca, dos anclas.

Suoursal en Cfranáda

^  H ZACATIN, 40.
Hay máquinas desde 80 pesetas una.— 
Pídase el catálogo con diseño y precios.

1 Í Í Í |1

Sombreros flamencos.
Unico establecimiento dedicado á 

esta clase de sombreros, tanto para 
la venta como hechos á la níediaa. 

Antonio' Allí ama.
Zacatín, 42.

Precio fijo.

Sistema madrileño, garantizada su buena marcha y economía en su uso 
y adquisición sobre todos los sistemas. , , *! ricq lüstoi

Pedid prospectos con lista de precios en el taller de Luis Casares, pla
ceta de San Agustín, esquina á los Mercados.

Miguel JDermuaes, r e l o j e r o .
Composturas á precios arregladísi 

mos de relojes, cajas de música y má 
quinas de coser. Zacatín, 44.

Farmacia y Prop i a  isl Licenciaáo L  SANTOS PESE2.
MESONES, números 21 al 25.—GRANADA.

Especialidades farmacéuticas nacionales y extranjeras. Herboristería médica. 
Alcalóides. Aguas minerales, naturales, nacionales y extranjeras. Productos pa
ra la fotografía, ciencias y artes. Drogas para las fabricaciones de jabón. Bar
nices. Brochas. Surtido completo de purpurinas. Colas. Gelatina para clarificar 
los vinos. Cemento romano. Colores preparados al óleo. Fabricación de pinturas 
de todas clases, etc. etc.

EL. DEFENSOR DE GRANABA
D. José Cañadas.

Cirujano dentista.
Socio corresponsal de la Academia de 

Medicina y  cirujía, prem iado en va 
rias exposiciones.
Emplea los procedimien'os más modernos 

y que recomienda la ciencia como más per
fectos, tanto en la técnica quirúrjica de la 
boca, como en todos los trabajos de prótesis 
dentaria.

Gabinete: Albóndiga, 2, pral. derecha.

OCASION!

Grandes almacenes de LA SULTANA.
Corladores inteligentes y del mayor gasto.

Trajes de pantalón, para niños, varias formas y buena tela, á 36 reales. 
Abrigos para niños, en forma de paletot con esclavina, macferlan y ca- 

rrik, á 50 reales.
Gabanes, tela y confección inglesa para caballeros.

27, M endez N uñez , 27. ,

En el Hotel Europa p0srirT
reales en mesa redonda cubiertos en la 
forma siguiente: el almuerzo se compo
ne de tres platos fuertes, postres, café, 
chocalate ó té; la comida sopa, cocido, 
cuatro principios, postres y un dulce. 
Para los cubiertos vendidos á domicilio 
se suprime el viuo, chocalate, café ó té. 

Pago anticipado.

Enfermedades del Pecho

MBE4IP0F0SFIML
da Q R IM A U L T  Y C>a

U
m v e r s a l m e n t e  recetado 
por los médicos, es de 
gran eficacia en las En

fermedades de los Bron
quios y  del Pulmón ; cura los 

Resfriados, Bronquitis y  Ca
tarros más tenaces, cica trisa 
los tubérculos del Pulmón de 
los Tísicos, suprime los « -  
dorts nocturnos, los ataques 
incesantes de tos que desespe
ran i  los enfermos y les de
vuelve rápidamente la salud.
PARIS, I ,  ras VIvienn# y »n todu u» rirmtont.

I

D. José Fernandez,
c ir u ja n o  r en tista

ofrece su gallineto & cuantas persona? tengan 
necesMsdde sus cenóciínienios en ti arle den
tal. Exlraciones sin causar el mas pequeOt 
dolor por medio de la anestesia local. Cura
ción de la beca y limpieza de. la misma. Orifica
ciones y empastas con todos loe adelantas do 
la ciencia. Construcción dt dentaduras cen- 

.i. fcfiSWJ*
completar todos los que falten ea la bóéq, ob
turadores y paladares para las perforaciones dt 
iabóreda palatina y todo cuanto constituye el 
arte .dental.—Su gabinete, plaza del Áyuata- 
mlento, teniendo su entrada calle do Mariana 
Pineda, núm. 13, piso se|unde.

Nó/o.—Recibe á lo», pobres gratis todos leí 
dias.de dos i tres de la tarde.

píelas sobra bases de oro, platino é caátctiout. 
Piezas parciales desde un sol» die.nió basta

F E L IPE  KÍEVA é HIJOS.
Fundada en 1868.

BOñÉRAS EN VÁLÜMpR#ÍS‘.

Casas principales para la venta al per ménir
Madrid: Palma Alta, 22.
Bilbao: Azlában, 96.
Granada: Recogidas, 1. -

TBLÉFOÑO NUlí. 299.
i Arrf* TfiMt . n. r'/: • ñ'*'*'•*!h Í9D

Gimnasio higiénico
Miguel Zubeldia Péranif, Sta. Rscólíyijfica, 
número 19.—Empleo metódico del ejercicio 
dirigido al desarrollo de las fuerzas, conser
vación de la salud, tratamiento de las en
fermedades con estricta observancia do las 
proscripciones hoohas por les señores m édi
cos que so sirven aconsejarlos, prolqijgaeion 
de la vida y mejoramiento deja espeq.q. hu
mana.—Horas de ejercicio, do sois y media 
A ocho de la mañana, y do sois y media de 
la tarde on adelanto.

'.s a

P R O N T O  Y

Prospectos y Facturas. 
Circulares y Membrétes

y Recibos
Esquelas mortuorias.

¡i'. jJ- *1 .i.- Á. ÍÚÍi (¿i ii'ítsí til) u

L i b i o s  y  p e r i M í  os¿

con los tipos y  maquinaria más perfectos qué se conocen y  á

h


